
El caso de la desvinculación
de Isabel Amor de la Dirección
Regional del Servicio Nacional
de la Mujer (Sernameg) en Los
Ríos fue altamente cuestionado
por tratarse de una supuesta ar-
bitrariedad de parte de la direc-
tora nacional del organismo,
Priscilla Carrasco. 

Este hecho, sin embargo, no
sería aislado, pues el 11 de di-
ciembre de 2023 la exjefa de la
Unidad de Violencia contra la
Mujer, Paula Cifuentes, fue des-
pedida por, supuestamente, te-
ner un “desempeño deficiente
en situaciones complejas que
afectaron al servicio”, según lo
señala el acto administrativo
que explica su cese. Esto, pese a
que había sido ratificada para
continuar ejerciendo como fun-
cionaria pública el 28 de no-
viembre del mismo año. 

En este caso, sin embargo, la
Contraloría General de la Repú-
blica acogió el reclamo formula-
do por Cifuentes y el pasado jue-
ves 3 de octubre determinó, una
vez que se detallaran los antece-
dentes que justifican el despido,
que “de la sola lectura del acto en
comento, no se advierten las ra-
zones por las cuales los servicios
de la requirente dejaron de ser
necesarios”.

La resolución, además, esta-
blece que “tanto para los casos

de evaluación deficiente como
de infracción grave a las obliga-
ciones funcionarias –como po-
drían serlo los hechos atribuidos
a la interesada-, la autoridad de-
be ceñirse a los procedi-
mientos administrativos
previstos para cada efecto,
esto es, las calificaciones
regulares, o bien, el proce-
dimiento sumarial”. 

La exjefa de la Unidad de
Violencia asegura a “El
Mercurio” que su desvincu-
lación se debió a un tema po-
lítico: “Fui nombrada en el
gobierno del Presidente Pi-
ñera, pero porque participé
del concurso público para el
cargo de jefatura. No se debió
a un cargo político en esa ins-
tancia. Era la primera vez que
se concursaba una jefatura
dentro del servicio y yo parti-
cipé del concurso porque con-
sideré que tenía las competen-
cias para ser la jefa, y cuando
asumió la señora Priscilla Ca-
rrasco, la actual directora, ella
me ratificó en el cargo, pero al
correr de del tiempo ella fue to-
mando decisiones con su gabi-
nete que involucraban a mi uni-

dad, tanto presupuestarias
como técnicas, sin tomar (en
cuenta) mi opinión o la del
equipo que yo lideraba”.

Su despido, según relata
Cifuentes, se produjo a me-
diados de diciembre luego de
haber mantenido una reu-
nión con representantes de la
Corte Suprema: “Mi secreta-
ria entró tres veces a decirme
que desde Dirección me es-
taban llamando que tenía
que ir urgente, tuve que in-
terrumpir la reunión que
tenía vía online y subí, con
mi cuaderno, con mi lápiz,
como a una reunión cual-
quiera, y ahí se me notifica

que se le pone termino anticipa-
do a mi contrato”, comenta.

En esta ocasión, Priscilla Ca-
rrasco habría manifestado que
no quería trabajar con ella: “Me
gritó que me iba a llegar una no-
tificación a mi casa, me gritó. Yo
me di media vuelta y muy tran-
quila le dije: ‘A usted también le
va a llegar una notificación’”. 

Reincorporación 
en sus funciones

Cifuentes fue notificada ayer
en la mañana sobre la resolución
de la Contraloría, y durante la
tarde se comunicaron desde el
Sernameg para solicitar una reu-
nión con ella para regularizar su
situación, pues según lo resuelto
por el organismo fiscalizador,
debe ser reincorporada en sus

funciones y recibir las remune-
raciones correspondientes al
tiempo en el cual sus labores ce-
saron, en un plazo de 15 días há-
biles, desde el aviso del oficio. 

Pese a que la determinación la
beneficia, Paula Cifuentes ase-
gura que la resolución no es cla-
ra al informar si se debe restituir
su cargo o solo ser reincorpora-
da al Servicio, pero que, inde-
pendiente de ello, “no podría, al
menos tranquilamente, desem-
peñar mis funciones sea cual sea
el cargo que pudiera desempe-
ñar en Sernameg, yo creo que
tratarían de hacerme al vida im-
posible. No podría volver a tra-
bajar con esa autoridad que está
ahí (Carrasco)”.

Implicación de la
ministra Orellana

De acuerdo con la exjefa de uni-
dad, su relación con la ministra de
la Mujer, Antonia Orellana, era
buena. Tenía contacto directo con
su jefa de gabinete y jefa de comu-
nicaciones. Sin embargo, cuando
se comunicó para contar que ha-
bía sido despedida, la respuesta
que recibió fue: "Esta es una deci-
sión de la directora". Frente a esa
contestación, supone que “la mi-
nistra estaba en conocimiento de
que me iban a desvincular”.

“Jamás pensé que el Ministe-
rio me iba a dar vuelta la espal-
da, porque yo tenía un compro-
miso real con el gobierno femi-
nista y, más allá de cómo sea el
presidente o quién haya sido la
ministra, este gobierno se auto-
denominó feminista. Ese para
mí era un hito súper importante
(...).Y finalmente el gobierno fe-
minista...a las pailas”, sostiene
Cifuentes.

La abogada Paula Cifuentes fue despedida del Sernameg en 2023 por supuesto “desempeño deficiente”:

Contraloría obliga a reincorporar a funcionaria
del Sernameg que fue desvinculada
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En la resolución exenta del caso, la
entidad fiscalizadora determinó que “no
se advierten las razones por las cuales
los servicios de la requirente dejaron de
ser necesarios”.

Ministra de la Mujer, Antonia Orellana, y directora Nacional del Ser-
nameg, Priscilla Carrasco, en la comisión de la Mujer y Equidad de Género
de la Cámara. 

Resolución Exenta de la
Contraloría.

DESVINCULACIÓN
El 11 de diciembre la directora de

Sernameg habría notificado el
despido de la funcionaria.
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Duoc UC busca promover el
acceso a la educación
técnico-profesional mediante
alianzas con diversos sectores
productivos del mercado. Para
lograr esto, días atrás firmó un
convenio especial que ofrece
beneficios a todos los
funcionarios de Carabineros de
Chile en servicio activo,
personal civil con contrato
vigente, así como a sus hijos,
cónyuges y/o convivientes
civiles. 

El convenio —que fue
firmado en una ceremonia
presidida por el ex director
general de Carabineros Ricardo
Yáñez; el presidente del
Consejo Directivo de Duoc UC,
Patricio Donoso, y el rector de
Duoc UC, Carlos Díaz—
entrega descuentos en la
matrícula y en el arancel,
además de posibilidades de
becas y aplica para todas las
carreras impartidas por Duoc
UC, en cualquiera de sus sedes
y modalidades.

PROPÓSITOS
COMPARTIDOS

El rector de Duoc UC, Carlos
Díaz, destacó el compromiso
de ambas instituciones en
promover la formación en
educación técnica y
profesional, potenciando el
desarrollo profesional de
Carabineros de Chile.
“Queremos seguir
construyendo puentes sólidos
entre la educación superior
técnico-profesional y el sector
público ya que, para avanzar

valor del arancel será de un 50%
y 20% en la matrícula.

Además, por cada 50 matrículas
confirmadas semestralmente,
Duoc UC otorgará una beca anual
para cursar una carrera técnica en
modalidad online, cuyo
beneficiario será elegido por
Carabineros de Chile, asegurando
que el apoyo llegue a quienes
más lo necesitan dentro de la
institución.

EL ACUERDO

El acuerdo, con una duración
inicial de un año y posibilidad de
renovación, se extiende a los
programas regulares de pregrado
y consta, para las carreras en
formato presencial, de una rebaja
del 30% del valor del arancel
mensual y 20% del arancel de
matrícula semestral. Para las
carreras online, el descuento del

En esa línea, el ex general
director de Carabineros de
Chile Ricardo Yáñez expresó su
satisfacción por el nuevo
convenio, indicando que “me
enorgullece establecer este
vínculo con la Fundación
Institucional Profesional Duoc
UC, especialmente porque es
tanto un agradecimiento, como
una ayuda a los miles de
hombres y mujeres que día y

noche están en terreno
velando por el orden y la
seguridad del país; es un
reconocimiento para ellos y
marca un nuevo hito en
nuestro proceso de reforma y
modernización”, reafirmando la
mirada común de ambas
instituciones en la formación
de personas comprometidas
con el desarrollo de la
sociedad.

como país, debemos coordinar
esfuerzos y así impactar
positivamente el tejido social
de nuestras comunidades”,
agregando que “creemos en la
formación integral y nos
enorgullece generar este
vínculo con Carabineros de
Chile, una institución que juega
un rol vital en la seguridad y
bienestar de nuestra
sociedad”.

DESARROLLO PROFESIONAL:

El acuerdo entre ambas instituciones potenciará la formación integral de funcionarios de Carabineros, 
su personal civil y sus familias, promoviendo una sociedad más preparada y comprometida.

Duoc UC firma convenio con Carabineros
para fortalecer formación técnica

General de Carabineros Juan Pablo
Díaz A.; rector de Duoc UC, Carlos
Díaz V.; ex general director de
Carabineros Ricardo Yáñez R. y
vicerrector Económico y de Gestión
Duoc UC, Velko Petric C.
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El acuerdo entrega a Carabineros descuentos en la matrícula
y en el arancel, además de posibilidades de becas y aplica
para todas las carreras impartidas por Duoc UC, en cualquiera
de sus sedes y modalidades.
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